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LA

PROVINCIA BE ZARAGOZA.
v sp" l! ‘l |:1*IC() s,‘ pul'hcci los Lunes , Miércoles y Vier nes, 
Pn- i/“i ‘ s.u'■nPciüll(‘s piíiza del Carbón número 83. 
lies o.)' C SUSC|ICIOU en vsld ciudad, por un mes8 rs. por

Para fuera, franco de porte, por un mes ,12 n. por 
tres u-i. 1 *

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 93.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Febrero de mil ochocientos cuarenta y siete* 
—Está rubricado de la Real mano.—El Minis" 
tro de la Gobernación de la Península , Ma
nuel de Seijas Lozano.

la traslado á V. S. de Real orden para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se publica en este periódico para la 
general noticia. Zaragoza U de febrero de 1847. 
—Antonio Oro.

Circular núm. 49.

¿píp. ,Sr- Ministró de la Gobernación 
^i r h;,l,,^1?l con fecha 9 del actual me ha 

Ji<l<> lab Ideales ordenes <¡ue siguen.
elT11! Iaí,;t'b^,, ,la se ha servido espedir 

Real decreto siguiente;
Ln atención á las razones qqe me ha espueslp 

.J Aj,nislro de la Gobernación de la Península, 
rin en relt:Var (lel cargo de Subsecreta
n?.. i v Hmü M,nisl<ír¡ü á 0. Pedro María Fer- 
* ¡ Vdlaverde, Diputado á Córtes, declarán- 
oii 'lCesanle Cun e* sueldo y eonsideraciones 

* ' ¿- correspondan, quedando satisfecha de 
' s buenos servicios, los que me propongo uti- 

oporlunatnenle. Dado en Palacio á ocho 
« febrero de mil ochocientos cuarenta y siete. 

‘ rubricado ae la Peal mano.—El Ministro
Gobernación de la Península , Manuel de

inM-l(> l,i.is,a<,(> a V. S. de Real orden para su 
'■dgencia y decios correspondientes.»

y3;7''51’’'1 ^ ^«ina se ha dignado expedir
1 Real decreto siguiente. 1

<lllpl5n,.alen,''i'," “ <1,stinguidas circunstancias 
ex^i |,rrA'V'’n Ni="'nedes Pastor Díaz, 
<lo il/v.'" 0 ^or.tes. Y Gefe político que ha si- 
Subsopr .'i!aS T m-ins ’ venD° en nombrarle 
de lí i» 1!0 y,nisb‘rio de la Gobernación 

lcninsula. Dado en Palacio á ocho de

Núm. 94.

Circular núm 50.

Por el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península se me lian dirigido con fecha 11 
del actual, las Reales órdenes siguientes.

«La Reina [Q. I). G.] ha tenido por convenien
te resolver que I). José Blanco y Córdoba cese del 
desempeño del destino de Secretario de ese Gobier
no político que le estaba confiado. Lo digo á V. S. 
de Real orden para su inteligencia y efectos corres- 
pondienles."

«S. M. la Reina se ha dignado nombrar Secre
tario de ese Gobierno político , con el sueldo de 
veinte: mil reales que corresponde á este destino 
a D. Gregorio Boldoba, gefe de Secciun de la 
administración del Correo general de esta Corle. 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes/1

Lo que comunico á las autoridades y habitan
tes de esta provincia para los efectos que son 
consiguientes debiendo tener entendido que en 
el día de hoy ha lomado posesión de su desti
no el espresado D. Gregorio Boldoba. Zaragoza

de febrero de 1847.— Antonio Oro.
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iGLIHTO
SOBRE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
en los

NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

(Continuación.)

Art. 133. La parle que no quisiere consig
nar en escrito las posiciones, reservándose ma
nifestarlas en el acto del inleiTogatorio , podrá 
hacerlo, pidiendo únicamente que la contraria sea 
citada al efecto. .

En el dia señalado para evacuar las posiciones, 
el interesado las manifestará á la Sección, y esta 
las mandará extender, é interrogará sobre ellas si 
fueren pertinentes y admisibles. ,

Art. 134. El que presida examinará á la parle 
sobre cada hecho y sobre todas las circuslaneias 
que sean conducentes á la averiguación de la ver
dad. . .

Cada parte responderá por si misma de palabra, 
sin valerse de ningún borrador de respuesta, á 
presencia de la contraria, si asistiere. Si esta no 
asistiere, se celebrará careo entre ellas. ,

Los Consejeros, con la venia del que presida, 
podrán hacer ademas á las parles las nuevas pre
guntas que estimen oportunas, 
“ Art. 135. Las parles podrán hacerse recipro
camente las preguntas y observaciones que juzguen 
con permiso y por medio del que presida , pero 
sin atravesar la palabra ni interrumpirse.

Art. 136. El secretario leerá su declaración á 
la parte preguntándola si persiste en ella ó tiene 
algo que añadir ó variar.

Si añadiere o variare algo á lo dicho, se ex
tenderá á continuación, espresando en todo caso la 
circunstancia, cuando ocurriere, de haber rehu
sado ó no podido firmar.

Art. 137. Si no asistiéndole justo motivo , no 
compareciere la parle á declarar, ó compare
ciendo rehusare responder, ó respondiere de una 
manera evasiva ó ambigua, el Consejo podrá esti
marla confesa.

Art. 138. Si una parte alegare achaque ó en
fermedad grave que la impida comparecer, el Con
sejo podrá comisionar á un Cdnsejero ó Auxiliar 
que le reciba declaración en su casa ante el Se
cretario , á presencia ó fuera de la presencia de la 
otra parte, según lo aconsejaren las circunstancias.

Art. 139. Si el Comisionado, al trasladarse 
á la casa de la parle, averiguare que ha podido 
comparecer, diferirá el inlerrogalorio á la próxi
ma audiencia pública , y en ella será condenada la 
que alegare falso impedimento para no compare
cer , en una multa que no podrá exceder de mil 
reales vn./

Art. 140. Si la parle no residiere en Madrid 
se librará despacho con les inserios necesarios, li
jando término para la debolueion del interrogato
rio evacuado.

Art. 14L No se pedirán posiciones al Fiscal 
ó quien hiciere sus veces en representación del 
Estado. En su lugar la parle contraria á la admi
nistración propondrá por escrito las preguntas que 
quiera hacer. Los empleados de la administración 
á quienes conciernan los hechos, evacuaran las pre
guntas por via de informe, y por conduelo de la 
persona que represente al Estado,

CAPITULO X.

De la prueba de testigos.

Art. 142. La providencia en que se admita 
la información testifical , expresara los hechos so
bre que deba esta recaer, los cuales serán precisos 
y conducentes.

Art. 143. Tres dias antes del señalado para 
la información se pondrá de manifiesto en la Se
cretaria una lista expresiva de los nombres, pro
fesión y domicilio de los testigos presentados por 
las parles.

Cada una de estas parles podra oponerse á que 
sea examinado el testigo que no estuviere incluido 
ó claramente designado en la lista respectiva.

Art. 144. Los testigos que rehúsen presentarse 
voluntariamente á declarar, serán citados por cé
dula con dos días al menos de anticipación al se
ñalado para su examen en audiencia pública.

Serán citados á instancia de la parte' que los 
presente , y en virtud del auto en que se admiía 
la información , sin que pueda dejárseles copia de 
esle ni de interrogatorio alguno.

Art. 145. La Sección podrá .proveer:
1 .° Que el testigo inobediente sea conducido 

á su presencia por la fuerza pública. _
2 . ° Que esté arrestado hasta el dia Señalado 

para recibírsele su declaración , si no pudiere lo
mársele desde luego.

Art. 146. No se impondrán estas penas:
1 .® Si la cédula de citación fuere nula.
2 .° Si la cédula no contuviere la cita de las 

disposiciones penales releridas. ,
3 . ° Si el testigo hubiere sido citado con in- 

lérvalo de tiempo menor que el prescrito en el 
artículo 144. .

4 ,° Si estuviere legíümamenle impedido para 
comparecer.

Art. 140. No podrán ser examinados como 
testigos los ascéndienles, descendientes , hermanos 
tios y sobrinos por consanguinidad ó afinidad de 
una de las parles.

Tampoco podrá serlo su conjunta persona , aun
que esté divorciado de ella.

Art. 148. Las demas personas serán examina
das enn testigos, sin perjuicio de que las parles 
puedan proponer acerca de ellas, y el Consejo ca
lificar según reglas de sana crítica, las circuns
tancias conducentes á corroborar ó disminuir la 
fuerza probatoria de sus declaraciones.

Art. 149, El dia señalado para el examen lee
rá el Secretario el auto de prueba en audiencia 
pública fuera de la presencia de los testigos.

Las parles darán sumariamcnle sobre los hechos 
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espresa los en el aulo las esplieaciones que parez
Can necesarias.

Art. IbO. Los testigos serán examinados sepa
rada y sucesivamente por el órden en que vinieren 
Untados en las lisias que les correspondan, empe
zando por los del ador ó los do la parle que sus- 
leMf} los hechos controvertidos.

An. 151. El testigo será primeramente in- 
lerrogado.

Por su nombre apellido, edad, estado, profesión 
Y duinicilio.

'^i es pariente por consanguinidad ó afinidad , y 
en que, grado, de algunas partes litigantes.

es criado suyo doméstico.
Si es acreedor ó deudor suyo.
Si tiene alguna otra relación con alguna de ellas. 

. Art. 152. Antes de declarar prestará el testigo 
Jui'ameuto en la forma aeostumínada.

Art. 153. Los testigos menores de diez y seis 
yn 'S Cumplidos podrán ser examinados sin jura
mento.

Atd. 15í. I,as disposiciones de los artículos 13i, 
y 136 se observarán en el exámeu de los 

leüligos. .
Art. 155, La paite que interrumpiere al testi- 

»i) en su declaraebm, podrá ser condenada en mulla 
4ue no esceda de 200 reales de vellón.

Encaso de reincidencia incurrirá en doble mulla, 
podrá ser espulsada de los estrados.
Art. 156. Cada testigo, después que evacúe su 

deel.iraeien , permanecerá en los estrados hasta que 
se concluya la información, si la Sección no dis
pusiere otra cosa.

Art. 157. Los testigos cuyas declaraciones pa- 
•ezcan contradictorias, podran ser careados en
tre .-í.

Art. 158. in-Si el testigo reclamare alguna. " nv • . ....... i • • •uenmizaeion pecuniaria por su asistencia al ju ic io , 
la Sección determinará la que fuere justa, lomando 
cu cuenta el estallo y profesión del testigo y el 
tiempo que dure la información.

La provi ieneia del pago de la indemnización 
será ejdeuliva contra la parte á cuya instancia hu
biere sido el testigo citado.

Art. 159. Si la información ofreciere indicios 
graves de falso testimonio ó de soborno de los 
testigos, la Sección mandará prender acto continuo 
á los presuntos reos, y los pondrá á disposición 
del Juez competente admitiéndole el tanto de culpa.

Art. 160. Si los testigos citados no pudieren 
Ser examinados el dia señado para ello, lo serán 
vn los siguientes sin necesidad de nueva citación.

Art. 161. A petición de cualquiera de las par- 
lps que pretenda producir nuevos testigos, podrá 
profligarse el término de prueba.

Nunca podrá concedeise mas de una próroga á 
eada una de las parles.

Art. 162. En los asuntos en que haya urgencia, 
podrán abreviarse los términos señalados enlosar- 
‘•eulus 143 y 144.

También podrán ser examinados los lesligos el 
,n,smo día en que se provea la información.
, Los testigos que se hallen en peligro de muerte 

(l á punto de ausentarse á pais estrangero ó ullra- 
,narino, podran ser examinados aun antes de pro
ponerse la dem imLi, sm citación contraria, si hu
biere peligro en la demora.

Art. 163. Si la inspección del lugar contri

buyere á la claridad del testimonio , podrán ser 
examinados los lesligos en dicho lugar.

Arl. 164. Si un testigo no pudiere asistir en 
persona a los estrados por hallarse enfermo , la Sec
ción podrá comisionar á uno ó mas desús Vocales 
ó Auxsiliares para que asistidos del Secretario se 
trasladen á la casa del testigo, y alh le reciban su 
declaración á presencia délas partes ó fuera de ella 
según las circunstancias.

Art. 165. Cuando la parle solicite el exámen 
de un testigo residente fuera de Madrid, se 
librará con citación de la contraria despacho al 
Juez del domiciliio de aquel, señalando un tér
mino dentro del cual deba devolverse diligen
ciado.

Arl. 166. En el caso del artículo anterior y al 
tiempo de proveerse el auto de exhorto, las par
tes podrán designarse personas domiciliadas en la 
residencia del Juez requerido que las representen 
en las actuaciones que anle el mismo hayan de 
practicarse.

CAPITULO. XI.

De la prueba de peritos.

Arl. 167. Cuando el Consejo ó la Sección or
denaren algún reconocimiento facullativo. designa
rán el objeto sobre el cual deba recaer.

Art. 168. Dentro de las veinte y cuatro horas 
posteriores á la notificación de la providencia re
lativa al reconocimiento, las parles de común acuer
do, nombrarán uno ó tres peritos para que le prac- 
liqucn, y no haciéndolo, la Sección ó el Consejo 
respectivamenle los designará en el mismo número, 
limitándose á uno si se tratare de objeto de poco 
valor.

Art. 169. Los peritos podrán ser recusados por 
causas posteriores á su nombramiento.

También podrán serlo por causa anterior cuan
do hubieren sido nombrados de oficio.

En el último caso no se admitirá la recusación 
sino se propusiere dentro del término de tres dias 
siguientes al nombramiento.

Art. 170 Los peritos podrán ser recausados por 
las mismas causas que los Consejeros con citación 
y audiencia de las parles.

Art. 171. Los pedios serán citados en la misma 
forma que para los testigos prescribe el artículo 
144.

Sí no comparecieren ó rehusaren dar su diclá- 
men, incurrirán en las mismas penas, salvo la de 
arresto.

Su indemnización se determinará en la pro
pia forma.

Art. 172. Si el objeto del reoonoeimiento fa
cultativo fuere de tal naturaleza que los peritos 
puedan dar su dilámen después de aquel, serán 
examinados acto continuo en audiencia pública, 
cada uno de ellos por separado, en el órden que 
determine la Sección y en la forma prescrita res
pecto á los testigos.

Art, 173. Si el reconocimiento decretado exi
giere la inspección ocular del sitio ó algún otro 
examen previo, la Sección hará prestar de anleuw- 
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no á los peritos juramento de llenar bien y fiel
mente su caigo.

Se conlimiará.

PARTE NO OFICIAL.

Deseando el Ayuntamiento de la M. N., M. 
L. y S. H. ciudad de Zaragoza proporcionar ai 
vecindario aguas salubres y surtir con ellas la 
Fuente de la Princesa por ahora, y después las 
demas que se construyan en el centro de la ciu
dad , ha acordado con la competente aproba
ción del M. I. Sr. Gefe político superior de esta 
provincia, anunciar á todos los que pueden to
rnar parte en esta empresa que durante el tér
mino de seis meses se admitirán las proposicio
nes que se hicieren, dirigiéndolas al Sr. Alcalde, 
ó entregándolas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, debiendo tenerse entendido al efecto 
lo que sigue.

l. ° Las aguas que se han de conducir á 
la Fuente de la Princesa han de ser las del ojo 
grande de Pinseque, tomándolas en su oríjen 
ó nacimiento, y de ningún modo en el principio 
del escorredero.

2. ° El acueducto , el arca de depósito y de
mas obras deberán ejecutarse con la debida so
lidez y en términos que puedan servir para con
ducir también la agua a las demas fuentes que 
se construyan en otros puntos de la Ciudad.

3. ° El proyecto de las obras, planos, memo
ria descriptiva y demas que requiere la instruc
ción de 10 de octubre de 1845, se presentarán 
con la proposición por el que la hiciere, suje
tándose todo al examen de facultativos inteli- 
jentes sin cuya aprobación no se considerará 
admisible proposición alguna.

4. ° Se reputarán mejoras que den lugar á 
preferencia con respecto a las proposiciones que 
se hicieren, no solo la ventaja de el preció si
no la obligación de ejecutar las obras en un 
espacio menor de tiempo.

5, ° Una vez admitida cualquiera de las pro
posiciones se sacará sobre la base de la misma 
á publica subasta la ejecución de las obras, pre
via la autorización competente, y quedará á fa
vor del que la hubiese hecho siempre que no 
se presente postor rnas beneücioso en el rema
te

6. ° Los trabajos que se ejecuten en cada uno 
de los aijos se reconocerán por facultativos que 
designara el Ayuntámienlo, y el contratista no 
podrá recibir cantidad alguna á cuenta hasta que 
visurados recaiga la aprobación pericial.
' 7.° Será obligación del eontratisla el abono 
á los dueños de los terrenos que se ocupen, 
y cuantos gastos ocurran, bebiendo entenderse 
relevado el Ayuntamiento de lodo desembolso 
que no sea el de que se hará mención en el 
siguiente artículo.

.8 ,° El Ayuntamienio se obliga a entregar 
anualmente al contratista el producto que rin

diere desde la fecha en que se formalice el con
trato el arbitrio de cuatro mrs. por cada libra 
carnicera de todas carnes que s p consumen en 
esta ciudad, concedido por Real órden de 26 de 
setiembre de 1833, cuyo producto se calcula 
fundadamente en cien mil reales anuales.

¥ para que llegue á noticia de lodos, y to
dos puedan tomar parle en la empresa se pu
blica este anuncio, debiendo advertir que hay 
algunos trabajos hechos y que pueden aprove
charse por el que tome ásu cargo la continua
ción de la obra.

Zaragoza 16 de febrero de 1847.—El Alcalde' 
Pedro Ñongues Seca!.—De acuerdo de S. E., 
Gregorio Lijero, secretario.

Los Ayuntamientos constitucionales de las vi
llas de Tausle y Gallureon la competente auto
rización del M. 1. S. Gefe político de la pro
vincia han resuelto contratar las obras (pie han 
de egecutarse en la construcción del trozo de 
canetera , que conduce de una a otra pobla
ción y señalado el domingo 21 de Marzo próc- 
simó viniente para celebrar la subasta pública 
á las 10 de la mañana en la villa de Tausle y 
su sala consistorial, los que deseen interesar
se en esta contrata podrán enterarse en la Se
cretaria del Ayuntamiento de la referida villa 
de Tausle del pliego de condiciones hasta el 
citado dia y hora en que se veriíicará el re
mate en favor del mejor postor.

Por disposiciou del M. I. Sr. Gefe superior 
político de esta provincia se sacará á publica 
subasta los dias 20 22 y 24 de los corrientes 
y hora de las dos de su tarde en las salas con- 
sisloiialés de este pueblo, el arriendo del Mo
lino arinero , pertenecientes á los propios, pa
ra cuyo efecto está de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntanii-inlo el pliego de condiciones 
con que debe arrendarse , y terminará en favor 
del mas beneficioso postor previa la aprobación 
del Sr. Gefe político. Cinco Olivas 5 de febrero 
de 1847.

. Con la competente autorización del M. I. Sr 
Gefe superior político de la provincia; el Ayunta
miento de Villanueva de la Huerva sacará á pú
blica subasta los dias 21 24 y 28 del corriente 
mes de febrero y á las dos de su larde , el ar
riendo de la carnicería y sus yervas. bajo el 
pliego de condiiT nes que i-stará de manifiesto en 
li secretaria de la misma.—Villanueva dula Huur- 
va 9 de febrero de 1847.

ZARAGOZA: •

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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